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Delegación de Hacienda 
de la provinciade Córdoba

Nàm. 2.663.

La Dirección general de Gontribn- 
ûiones dice à esta Delegación de Ha
cienda lo siguiente:

“La ditipo.sioiôn 4.® transitoria de la 
ley de 11 de Mayo último concedió á 
los contribuyentes un plazo de seis 
meses, contados desde que la misma 
comenzó á regir, durante el cual po
dían rectificar ¡a riqueza contributiva 
que posean, sin incurrir en mulla por 
lai diferencias que resulten; y por con
secuencia de este precepto, el artículo 
102 del Reglamento para el servicio de 
Investigación de la ¡¡Hacienda pública, 
di.spuso que los Inspectores se abstu
viesen de incoar expediente alguno de 
defraudación durante dicho panodo, 
concretándose á reunir la mayor suma 
de datos y antecedentes para el cum
plimiento en an día del referido ver- 
vicio,

luándablemeute, esa Delegación, 
llamada en primer término á velar por 
el cumplimiento de las leyes y demás 
disposiciones por que se rigen las con- 
tribuoione-s ó impuestos cuya adminis
tración le está confiada, habrá procura
do con el mayor interés, que por parte 
de los funcionarios á quienes incumbe 
la investigación, se haya llevado á ca
be el mencionado precepto, máxime 
cuando el propósito del legislador ha 
sido el de abrir un paréntesis durante 
el cual los industriales que se eucon- 
trausen en situación ilegal, pudieran 
acogerse al beneficio que se les conce
día sin sufrir la penalidad establecida 
para los defr. udadores de la Contribu
ción Industrial.

Sin embargo de esto, y á pesar de 

terminar dicho plazo en fin fiel corrien
te mes, la Dirrección tiene uotícias de 
las contadas altas que se han solicitado 
durante el misino, y, lo que ea más sen
sible, de las bajas pedidas por indus
triales matrienlados, con el decidido 
propósito de defraudar al Tesoro no 
pagando contribución durante dichos 
seis meses, para luego volver á matri
cularse después de obtenida esa venta
ja que, en la práctica y contra la vo
luntad de los mismos, no puede menos 
de resultar ilusoria, y aun expuesta á 
mayores coutineucias. La ley relava 
expresamente da la pena, pero no con
dona las cuotas devengadas correspon
dientes al Tesoro, porque éstas no cons
tituyen penalidad, según la aclaración 
terminante de la Real orden de 12 de 
Febrero de 1886, ni son sólo los de
fraudadores los obligados á satisfacer 
las r-'speotivas á los dos últimos años 
anteriores al descubrimiento del ejer
cicio de la industria, período á que no 
alcanza la prescripción, sino todo in
dustrial que por cualquiera circunstan
cia haya dejado de verificarlo, según 
dispone de un modo expreso el artículo 
5.'' del Reglamento vigente de Indus
trial que, ciertamente, no suele tenerso 
muy en cuenta por algunas Adminis
traciones.

Forzorso es, por lo tanto, que V. S., 
teniendo presente estas indicaciones, y 
una vez que se reeslablezca Ia normali
dad de la investigación, dedique todo 
su celo y actividad á reparar por los 

i medios legales de que dispone los per
juicios que haya podido experimentar 
el Tesoro durante el lapso da tionipo 
transcurrido, prescindiendo eu absoluto 
de consideraciones de localidad, que no 
puede prevalecer tratándose de cum
plimientos de preceptos reglamenta
rios inexcusables; inculcando estas mis
mas ideas á 3u.s subordinados, sin tole
rar bajo ningún pretexto que la ins
trucción de expedientas se demore 
más tiempo que el señalado en los ar
tículos 104 y 106 del Reglamento,

En vista de las consideraciones ex
puestas, y usando de la facultad con
cedida á este Centro por el artículo

27 del Reglamento vigente de In- 
veítigación, el mismo ha acordado 
prevenir á V. S.: 1." Que el día 31 del 
corriente ha de quedar cerrado el libro 
registro de altas que deben llevar las 
Subalternas, consignando al pié del 
Último asiento la fecha y firma del 
Admidistrador 0Interventor, para con
tinuar luego dichos asientos relativos 
á loa meses sucesivos. 2.* , Que se re
clame de loa Alcaldes, por conducto de 
dichas Subalternas, una relación ex
presiva de las declaraciones que les 
hayan presentado los industriale.^, á 
partir de la última remitida, hasta la 
ffloha expresada en el párrafo anterior.
3.* Adoptará V. S. desde luego las 
medidas necesarias para que sin excu
sa ni pretexto alguno, el día 1.* de 
Enero próximo so dé principio á una 
investigacióu activa para descubrir las 
defraudaciones que se cometan, bien 
sean totales ó parciales; instruyendo 
sin consideración de ninguna clase, que 
no es admisible después del largo pla
zo que los industriales han tenido pa
ra legalizar su situación, los expedien
tas que procedan, los cuales deben 
quedar terminados en los plazos que 
establecen los artículos 104 y 106 del 
Reglamento. 4.** Al propio tiempo se 
llevará á cabo la rectificación del pa
drón de industriales en la forma que 
dispone el artículo 11 del mismo; en la 
inteligencia de que no podrán adicio
narse las matriculas, sin que preceda 
la declaración del industrial, á la que 
acompañará au cédula personal, expe
diente de comprobación ó defrauda
ción ultimados, ó en su caso el de asi
milación; pues cualquiera otro proce
dimiento que bajo frivolos pretextos 
su adopte, es ilegal y no puede preva
lecer. 5.“ Los expedientes de defrau
dación se reputarán ultimados desde 
el momento on que el acuerdo del Admi
nistrador sea firmo, bien porque no se 
haya apela lo, bien por hailarse co..fir- 
ma lo por esa Delegación; y los de com- 
probai ión sólo se instruirán para cer- 

; ciorarse de la exactitud de las dedara- 
i cioues presentadas, según dispone el 

artículo 77. 6.” En el caso de que la 
Administración al liquidar las declara
ciones da altas presentadas durante 
los seis meses transcurridos desde l.“ 

de Julio último, en que comenzó á re
gir la ley de 11 de Mayo anterior, has
ta fin del corriente, no haya tenido en 
cuenta que los interesados, sí bien es
taban exentos de recargo por defrauda
ción, debían, sin embargo, satisfacer 
las enotas atrasadas correspondientes 
al tiempo pue hubiesen ejercidodentro 
de los dos años, períodoá que no al
canza la prescripción, según el ar
ticulo 5.* del citado Reglamente; pro
cederán á rectificar dichas liquidacio
nes, previas las diligencias de com 
probación necesarias al efecto, pues 
la penalidad no puede confundirse con 
los derechos del Tesoro, de que no ha
ce mérito la referida ley. 7 “ Cada 15 
días, á partir de 1.“ de Enero próxi
mo, la Administración remitir.! á es
te Centro una nota expresivadel núme
ro de expedientes de defraudación ins
truidos por los respéctivos Inspectores, 
ó importe del aumento probable de 
cuotas que los mismos representan, co
mo también de los adelantos obtenidos 
en la rectificación del nadrón de in
dustriales; y 8.° Que V. S. recomiende 
muy eficazmente á dichos funcionarios 
que en las actas de reconociiuienlo, 
origen de los expedientes, no se limi
ten á expresar que el interesado ejerce 
tal ó cual industria, sino que detallen 
los géneros, frutos ó efectos objetos de 
la misma, muestras ó rótulos, forma de 
la venta con arreglo al artículo 26, nú
mero de operarios que trabajan, cuan 
do proceda y aparatos montados ó 
funcionandif que se hallen en los res
pectivos locales y sirvan para justifi
car de un modo fehaciente la existen
cia de la industria; expresando ai está 
presente el interesado ó persona que le 
represante, notificando de defrauda
ción al mismo, individuo de su familia 
ó dependienta, y si es necesario, que 
firmen dos testigos la diligencia para 
que en ningún caso pueda alegar igno
rancia, como generalmente ocurre, y 
prosperen dichos expedientes.

Del recibo de esta orden y de que
dar en cumplir cuanto en ello se pre
viene, comunicándola á la Administra
ción de Contribucionts, se servirá 
V. S. dar inmediato aviso.

Dios guarde á V. S. moños años. Ma
drid 20 de Diciembre da 1888.„

Esta Delegación de Hacienda publi
ca la precedente circular eu este Bole
tín para conocimiento de las personas 
y funcionarios á quienes interesen.

Córdoba 28 de Diciembre de 1888._  
Francisco Laborda.
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Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

INTERVENCIÓN
Núm 2.498,

Relación de las cantiuadeg que du
rante el mee de Noviembre último ha 
ingresado en Caja la Sacarsai del Ban
co de España por cuanta de las obliga
ciones de primera enseñanza de los 
pueblos que á continuación se expre
san y respectivas al año eíonómico 
de 1887 á 88.

Pueblo*.
Cantidad 
ingres.ada.

Ptas. Cénts,

Baena...............................
Carcabuey ........................
Carpio..............................
Fuente Tójar...................
Priego...............................
Valenzuela...................    •

139,26 
51,17 
25,80 
12,00

216,07 
17,64

OTKA

Relación de las cantidades que do
lante el expresado mes de Noviembre 
ha entregado en Caja la Contaduría- 
Pagaduría de Hacienda de esta pro
vincia por cuenta de Ias obligaciones 
de primera enseñanza de loa pueblos 
que á continuación se indican y res
pectivas al corriente año económico 
de 1888 á 89,

Pueblos.
Cantidad 

ingresada.

Ptas. Cénts,

Adamuz............................ 
Aguilar............................  
Alcaracejos......................  
Almedinilla......................  
Almodóvar.......................  
Añora...............................  
Baena................. .............
Belalcázar......................  
Belmez............................. 
Benamejí.........................  
Blázqnez.........................  
Cabra...............................  
Carcabuey........................ 
Carpio..............................  
Castro del Río................ 
Conquista........................  
Córdoba...........................  
Doña Mencía................... 
Dos Torres......................  
Espejo..............................  
Fuente Obejuna.............. 
Fuente Tójar...................  
Guijo.......... .....................  
Iznájar.......... .................  
Luque..............................  
Montalbán.......................  
Montilla..........................  
Montoro ••.......................  
Obejo.................................  
Palenciana....................... 
Pozoblanco......................  
Priego.............................  
Puente Genil.................  
Rambla (La).................... 
Rote.................................. 
Santaella..........................  
Torrecampo.....................  
Valenzuela.......................  
Victoria (La).................... 
Villa del Río...................  
Villafranca...................... 
Villanueva de Córdoba,.. 
Villanueva del Duque,... 
Villanueva del Rey........  
Villaralto.........................  
Villaviciosa......................
Viso (El)...........................
Zuheros............................

1,76 
62,34 
16,97 
12,98 
99,49 
11,83

2,336,99
350,65
171,29
67,98

160,35
1.801,31

120,40
3,56
1,98
8,10

62,22
19,49
97,73
2,62

1.654,20 
10,10
19,46 

126,02 
743,31 
690,53
135,60
69.29
3.74
4,96

26,29
2.890 44

292,88
1.822,89

879,74 
37.56

135,05
24,11
43,49

217,45
225.96
139,22 

18,02
46,46
16,75
16,49

111,61
16,46

Córdoba 19 de Diciembre de 1888.—

El Secretario Interventor, Nicolás Ddl- 
fuau,—El Gobernador Presidente, José 
de Seredia^

AYUNTAMIENTOS

Espiel.

Núm. 1.985,

AÑO DE 1888 Á 1889

Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento do esta villa en el primor 
trimestre del presente año económico, 
formado por el Secretario que suscribe, 
eu cumplimiento á lo determinado en el 
artículo 109 de la Ley Municipal vigente.

Sesión del día 1° de Jidio de J888.

PBESIUKIICIA DEL 8S. ALCALDE D. FAUI-iW 

suiz bhioeSo

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletihes Oficiales.
Hacer una limosna á las hermanas 

dei colegio de Educandas de Villa
franca.

Nombrar apoderado representante 
de este Ayuntamiento cerca de la Ad
ministración subalterna de este parti
do á D. Federico Castell.

Adquirir un bufete y sillón para el 
despacho de la Alcaldía.

Sesión del día 8 de Julio.

PBESIDENCIA DEL Sil. ALCADE D. FABIÁN 

lioiz bhioeSo

En este día no pudo celebrarse sesión 
por no reunirse número suficiente de 
Sres, Concejales.

Sesión del día 15 de Julio.

PHISIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. FABIÁN 

RUIZ BRICSSO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Gestionar la liquidación y reintegro 

de los suministros hechos á Cuerpos y 
clases del Ejército y Guardia civil du
rante el anterior año económico.

Quedar enterada la Corpofaoión de 
la cuota señalada á este pueblo para el 
contingente provincia!.

Adquirir chuzo, capote y demás para 
un Gnardiamunioipal nocturno.

Anunciar segunda vez la subasta 
para el arriendo del arbitrio impuesto 
sobre el uso voluntatio de pesos y me
didas.

Proceder al nombramiento de Sec
ciones para la constitución de la asam
blea de vocales.

Nombrar interinamente Farmacéu
tico titular de esta villa á D. Domingo 
Criado.

Acordar el nombramiento de expen
dedor de las cédulas personales.

Sesión del día ¿2 de Jtdio.
PRESIDENCIA DEL SR ALCALDE D. FABIÁN

RUIZ BRICEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.

Suprimir los vigilantes de oon«umos 
y sombrar un auxiliar de la adminis
tración.

Que el Administrador de consumos 
rinda ia cuenta del año anterior.

Sesión del día S9 de Jul io.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. FABIÁN 

EDIZ BRICEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta do I» anterior y dar 

cuenca de los Boletines Oficiales.
Proceder ai sorteo de loa Vocales 

que en sesión del Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal en el 
presente año económico, publicando el 
resultado.

Que se proceda á la reoaudaoión del 
primer trimestre de consumos.

Anunciar por segunda vez la vacan
te de la plaza de Farmacéutico titular.

Pioceder á la formación de los con
ciertos por consumos en »1 extrarradio, 
y á señalar la cuota que á dicha zona 
corresponde satisfacer.

Que se practiquen los aforos preve
nidos por la ley referente al impuesto 
sobre alcoholes y demás bebidas espi
rituosas, solicitando del Sr. Delegado 
de Hacienda la reforma del encabeza
miento do consumos en baja por efecto 
de dicha ley.

Sesión del día 5 de Agosto.

PEESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 

RUIZ BRICEÑO

Eu esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Compensar á D. Manuel Mora y á 

D, Andrés de la Gala lo que deben por 
consumos á cuenta de lo que se les de
ba por atrasos.

Autorizar al Sr. A Ionide para susti
tuir á loa pobres que sean baja en la 
titular de medicina durante el actual 
año económico.

Que se proceda á la composición del 
Matadero público.

Autorizar alSr, Alcalde para llevar 
á efecto las obras que hay que hacer en 
el cementerio público.

Que =6 traslade á Córdoba una Co 
misión para gestionar la baja del en
cabezamiento de consumos.

Que se abonen los gastos hechos pa
ra el percibo de los intereses de Pro
pios.

Que se ingrese en Tesorería el im
porte del primer trimestre del encabe
zamiento de consumos.

Que se abonen los gastos causados 
su el arreglo del archivo municipal.

Que el Oficial de la Secretaría Don 
Jasquín ScholI se traslade á Li capital, 
poniéndose á las órdenes del Sr. Jefe 
de los Trabajos estadísticos.

Sesión dél día IJ de Agosto, 
presidencia DEL SE. ALCALDE D. FABIÁN

KDIZ BRICEÑO

En ecta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales,

Manifestar al Sr. Gobern.idor de la 
proviueia no ser posible hoy satisfacer 
lo que se adeuda á los Profesores do 
instrucción primaria por carecer de 
fondos para ello.

Socorrer al huérfano Juan López 
con cuatro pesetas.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Farmacéutico del importe do las re
cetas facilitadas à pobres.

Conceder sepultura gratis á uu 
pobre.

Nombrar la Comisión queha do prac
ticar los aforos de bebidas espirituosas.

Sesión del día J9 de Agosto

FSESIDENCIA DEL SU. ALCALDE D. FABIÁN 

EÜIZ BRICEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de loa Boletines Oficiales.
Componer las pasaderas del río Gua

diato,
Componer el camino que de esta vi

lla conduce al Barranco dsl Valle.
Conceder ocho días de licencia para 

ausentarse de esta villa al Sr. Alcalde.

Sesión ordinaria del día S6 de Agosto.

Ente día no pudo celebrarse sesión 
por no reunirse número suficiente de 
señores Concejales.

Sesión eaitraordinaria dél día 
39 de Agosto,

FRESIDKNOIA DEL SR. ALCALDE P. FABIÁN

RUIZ BRICEÑO

En esta sesión se acordó:
Designar los Colegios electorales 

donde han de celebrarse las eleooioaes 
de Diputados provinciales.

Sesión iel día 3 de SepUemlre,

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. FABIÁN

RUIZ BBIOEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta da la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Satisfa3sr von. arreglo al capítulo de 

Beneficencia los gastos causados por 
una enferma transeúnte.

Abonar los gastos causados por el 
Depositario municipal en el viaje á la 
capital para conducir caudales.
Conceder una sepuKura individual en 

el Cementerio público. .
Adquirir para ensauohe de la vía 

pública los solares de Ias cagas de Don 
Juan Rodríguez, D. Andrés Caballero 
y Ana María Ruiz.

Que se limpie el caño por donde co
rre el arroyo de la Gueva.

Solitar del Gobierno el auxilio para 
remediar en parto los grandes daños 
causados por la tormenta.

Aprobar la cuenta importe de las re
cetas facilitadas á pobres.

Nombrar una Comisión que, traala- 
Jándoae á Madrid, gestione el cubro de 
los intereses del Pósito.
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Hacer ia distribucien é inyersión de 
fou do a en este mes.

Setiôn eximurdinaria dél dí i. 
Ó de Septiembre,

ÍBBSIDENOIA DEL SE. ALCALDE D. FABIÁN

EUIZ BEI CEÑO

En esta sesión se acordé:
Contestar los reparos puestos al re* 

partimiento de la territorial por el se- 
fior Administrador de Contribuciones 
y Rentas.

Sesión dsl día 9 de Septif-mbre.

En este día no se pudo celebrar se
sión por no reunirse número suficiente 
de señorea Concejales.

Sesión del día id de Septiembre.

PSESIDENCIA DEL BE. ALCALDE B. FABIÁN

EUIZ BKIOEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta do los Boletines Opioialbs.
Aprobar la cuenta de los gastos cau

dados en la limpieza del caño iel arro
yo de la Cueva.

Aprobar la cuenta de gastos hechos 
on las obras del Matadero.

Abonar los gastos causados por la 
Comisión para la rebaja del reparti
miento de consumos-

Aprobar,y que se fijen al público, las 
liquidaciones de las obras para la colo
cación del reloj, reforma de la fachada 
de las Casas Consistoriales y local de 
la Escuela de niños.

Expedir certificación de bienes ami
llarados.

Acceder á lo demandado por Anto
nio Campoy y Cazorla, que solicita aco
gerse á los beneficios de la Ley sobre 
I’oblación rural.

Conceder licencia al Alcalde y Se
cretario para que puedan ausautarse 
^® le población.

Aisióji extraordinaria del día SO de 
Septiembre.

PaaSlDENClA DEL BE. ALCALDE D. FABIÁN 

aviz BEICEÑO

Ea esta sesión se acordó:
Nombrar recaudadores de la conty- 

’icion territorial é industrial para el 
primer trimestre del corriente año eco
nómico.

Cesión deí día S3 de Septiembre.

PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. FABIÁN

EÜIZ DEICBÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta do la anterior y dar 

'^Renta de los Boletines Oficiales.
"A ^^'^*' ^ l^í'orme de la Administra- 
’ u Riiinicipal del impueeto de conau-

Una iiietaacia de Manuel Pérez 
'’Rrrido.

Pasar á informe de la Comisión co
rrespondiente una instancia sobre le
gitimación de terrenos.

Nombrar Farmacéutico titular de es
ta villa á D. Domingo Criado Gon
zález.

Pasar á informe de la Comisión eo- 
rrespondiente una instancia de Barto
lomé García Castro, otra de Telesforo 
Machuca y otra de Ildefonso Gavilán, 
por legitimación de terrenos.

Expedir certificación de bienes ami- 
llarado.s á nombre de Ildefonio Gavi, 
lán Carpio.

Sesión del día 30 de Septiembre,

En este di* no pudo oelebrarsa se
sión por no concurrir número suficien
te de Sres. Concejales.

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, pongo la pre
sente, que visará el Sr. Alcalde, en Es
piel á 7 de 0ctubredel8S8.—V.® B.”— 
Ildefonso Núñez.—Basilio Manso.

Puente Genil

NíiTA. 2.654,

D . JÜanuel Morales Rivas, Alcalde de es- 
ta población.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de la misma, en lesión ordinaria del 
día 3 del actual, acordó dividir el tér
mino en cinco Colegios electorales, y 
que esta alteración ee'publioase, á fin 
de que tos vecinos y domiciliados pue
dan hacer dentro del mes siguiente, á 
contar desde la fecha de la publicación 
del acuerdo, las reclamaciones que ere 
yeren oportunas.

PBIMBIl COLEerO—CASA CONSISTOBIAL

Pieza Nacional, calle Plaza, Ancha, 
Arcos, Campanas, Romero, Borrego, 
Vitas, San Sebastián, Feria, Calzada, 
Castillejos, Cordobilla, Isla del Obispo 
y todas las huert s de la margen dere
cha del río Genil, en las que están com
prendidas las de Puerto Alegre y Ra
banal, Caseríos y huertas de Torrecillas 
y caserías dispersas del tercer cuartel 
rural,

SEOUNDO COLEOIO — DULCE NOMBRE

Calles Godinez, Victoria, Alcaide, 
Carnicerías, Plaza de Abastos, Gradi
llas, Jesús, Guerrera, San Juan, Dulce 
Nombre, Césares, huerta Callejón Ba
jo, Huertas de Aranda, Ribera Baja y 
Remolinos.

TERCER COLEGIO — CONCEPCIÓN

Calles Pósito, Baona, Madre de Dios, 
Luna, Sol, San Cristóbal, Amargura, 
Hospital, Aguilar, Tíntor, Fernampé- 
rez, Veracruz, Medina, Santos y Co
sano.

CUARTO COLEGIO—SANTA CATALINA

Plaza Lara, calles Santa Catalina, 
Linares, Fuensanta, Cerrillo, Escobar, 
Prosigue, Palomar, Juan Rodríguez y 
casorios dispersos del cuarto cuartel 
rural.

QUINTO COLEGIO—SANTIAGO

Calles Almonas, Cristo, Callejón Al
to, Llano de Santiago, Molinos, Nueva, 

Posadas, Santiago, Ribera Alta, Ribera 
Palomar, Bocas del Rigüelo, Sotogor
do, Huertas de la Carraca y todas las 
huertas y caseríos dispersos que no 
forman grupo de población y los 
grupos denominados Mina y Huertas 
Nuevas.

Puente Genil 7 de Noviembre de 
1888. — El Alcalde, Manuel_Morales.— 
El Secretario, Enrique Porras Castillo.

JuiToTDos

izquierda de Córdoba.
Múa. 2. 640.

J.'. Manuel Serna Higtiero, Jue» de ins- 
tmeeión del distrito le la leqrtierda de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se sacan á pública su
basta los bienes muebles de la propie
dad de Rafael Hidalgo Toledano, en el 
expedienta de apremio que contra el 
misino se sigue por la fianza prestada 
en causa criminal, y son los siguientes:

PSÍetai-
Seis sillas álamo blanco, va

riadas, servidas...................... 6
Un sillón de brazos, ídem. 2
Una mesa de estufa con 

faldas y hule.......................... §
Seis cuadros ordinarios, 

con cristal y estampa............  3
Una galería pintada de ne

gro, con pabellón muselina,. 1
Unas cantareras madera de 

pino, pequeñas............ .. 1
Una mesa pié de aguje de 

pino, pintada.......................... 3
Un mostrador madera de 

pino, tableros pintados color 
madera, dos metros 4Ü centí
metros de extensión, con su 
cajón, cerradura y llave........  30

Una estantería pino flan- 
des, figura alaoenada, la parte 
superior acristalada, y la de 
zócalo cerrada, pintada color 
porcelana y oscuro, un cajón 
que compone 10 metros cua
drados, todo su valor............  150

Total.............  204

CONDICIONES

L* El remete se verificará el día 2 
del próximo mes de Enero, de once á 
doce de su mañana, en este Juzgado, 
plazuela de la Compañía, núm. 7.

2 .“ Se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes de su 
aprecio,

3 .“ Los postores que tomen parte 
en la subasta consignarán en la mesa 
del juzgado el 10 por 100 del valor de 
los bienes embargados.

Dado en Córdoba á 24 de Diciembre 
de 1888. — Manuel Serna Higuero.— 
El Actuario, Licenciado Luis Ra
mírez.

Pozoblanco.

Nú». 2.543.

0, José Martin Barrios, Jit.es dt prime
ra instancia de este partido,

Hago saber: Que Dür providencia 
dictada coa esta fecha en la demanda 

ejecutiva seguida á instancia de Juan 
Martín Gómez Arévalo, y en su nom
bre el Procurador D. Antonio Martí
nez, contra Pedro Sánchez Arévalo y 
otros vecinos de Villanueva de Córdo
ba, por cobro de reales, se sacan á pú
blica subasta, por térmiao de 20 días, 
las fincas siguientes:

Una casa, situada en la calle Ventu
ra del pueblo de Villanueva de Cór
doba, sin número, propiedad del ejecu
tado Proiicisco Andrés Enríquez Aré
valo; que linda: por la derecha de su 
entrada, con otra de Francisco Sán
chez; por la izquierda, coa otra de An
tonio Luna; por su espalda, con la de 
Juan Caballero Romero y María Toril; 
se compone de tres cuerpos doblado», 
con patio, y ha sido casada en la canti
dad de cuatro rail doscientas diez y 
ocho pesetas setenta y cinco cénti
mos ............................................4.218,75

Otra casa, situada en la calle de San 
Gregorio, de referida villa, marcada 
con el número 7, propia de Sebastián 
Pizarro Panadero; que linda: por su 
derecha,entrando, con otra de Bartolo
mé García Pazuelo; por su izquierda, 
con la de Juan Calero Moreno, y por 
su espalda, con huertos del Santo Hos
pital, de tres cuerpos doblado» y patio; 
tasada en la cantidad do mil ochocien
tas setenta y una pesetas cincuenta 
céntimos...................................1.871,50

Tres cuartas partes de casa, propias 
de Andrés Fernández López, sitas en 
la calle Lepanto, de aquella villa, «e- 
ñaUda con el número 8, prohiudivisas 
con las restantes de Miguel Torralbo 
Silva; que linda: por la derecha, entran
do, con casa de Matías Pedraza; por la 
izquierda, con la de Juan Calero Ro
mero y María Toril, y por su espalda, 
con la de Antouio Luna; se compone 
de igual número de cuerpos que las 
demás, con patio; habiendo sido tasa
das dichas tree cuarta* partas de casa 
en la sama de mil quinientas pese
tas.................................................. 1,500.

Una suerte de tierra con encinas, 
propia del demandado Bartolomé Gor
do Palomo, en la dehesa de Navaluen
ga, término de referida villa, de cabida 
como de una fanega, en la sesión Nor
te, lote segundo, suerte número oeho, 
que linda con las númuro siete y nue
ve, propias de Lucas del Pozo y Fran
cisco Gómez respectivamente, tasada 
en la cantidad de cuatrocientas pese' 
tas.................................................... 400

Otra suerte con encinas, en la misma 
dehesa, perteneciente al Francisco .An
drés Enríquez, sección Sur, lote quin
to, primera mitad, suerte número nue
ve, y linda con los números ocho y 
diez, propias de Andrés Fernández 
Moreno y Antouio Torralbo respecti
vamente, y ha sido tasada en la suma 
de cuatrocientas pesetas, ..... 400

Otra suerte de tierra con encinas, en 
la propia dehesa, de la pertenencia de 
Pedro Sánchez Arévalo, sección Nor
te, lote séptino, segunda mitad,número 
tres, y liúda con los números dos y caá- 
tro de Miguel López Rico y Antonio 
Badillo respectivamente, y ha sido ta
sada en cuatrocientas pesetas, . . , 400

Otra suerte con enmuas, en la misma 
dehesa, y de cabida de una faneca, co
rno las anteriores, propia de Juan Mu-
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fioz Arévalo, sección Norte, lolo duodé" 
cimo, segunda mitad, suerte número 
primero, que Unda con la número dos 
de A] fon «o Carbonero Diaz, y ba sido 
tasada en ouatrocientt.» pesetas. . .4*30

Otra suerte de tierra con encinas en 
la icdicada dehesa, de la misma cabi
da, propia del Sebastián Pizarro Pana
dero, en la srcoión Sur, lote quinto, 
segunda mitad, suerte número 80, que 
linda con laa de los números 88 y 90, 
per tens cien fes á Pedro Romero More
no y Acisclo Villarreal Lucena respec
tivamente; tasada en igual suma, ó 
sean cuatrocientas pesetas............ 403

Cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle Real, número cinco, el día quince 
del próximo mes de Enero, á las doce 
an mañana; advirti endose que los títu
los de propiedad de mencionadas fin
cas se hallan de manifiesto en la Escri
banía fiel Actuario,con los que deberán 
couformarse los licitadores, asi como 
que estos consignarán en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor asig
nado ála finca á que hagan postura, y 
que no se admitirá ninguna que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa
ción.

Lo que se hace público por medio 
del prese)te para que llegue à conoci
miento de Ias personas que deseen in- 
teresarae en mencionada subasta.

Dado en Pozoblanco á 15 de Diciem
bre de 1838.—José Martín Barrios.— 
Por mandado de S. S,, El Actuario, Ju
lio Pellitero.

Castro del Rio.

Núm. 2.547.

D. Federico Baudin y Capelo, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Eacribanía del que refrenda se 
instruyen diligencias deapremio para la 
exacción de costas procesales contra 
José Porras Muñoz y otro, en laa cua
les he acordado en providencia do hoy 
anunciar en pública subasta la finca si
guiente, propia del Porras.

Una casa, sita en la calle Plaza Arri
ba, número 7, de la villa de Espejo; 
que linda: por Ía derecha, entrando, 
con otra de Juan Manuel Rabadán y 
Serrano: por la izquierda y espalda, 
con lade D. Miguel Garrido Elias; cons
truida sobre 216 metros cuadrados; ta
sada en 2.712,pesetas y 60 céntimos.

La subasta tendrá efecto en este 
Juzgado, á las once del día 15 de Ene
ro próximo venidero, yno se admitirán 
postaras que no cubran las dos terce
ras partes de su aprecio.

Los licitadores han de consignar pre- 
viamenteel 10 por 100 del tipo pericial, 
sin cuya circunstancia no podrán ínte- 
resarse en el remate.

Los títulos y certificado de gravá
menes de la finca quedan de mauifie.s- 
to en la Escribanía d'el infrascrito Ac
tuario para que puedan ser examina
dos por los licitadores, sin que estos 
puedan exigir otros.

Dado en Castro del Río á 24 de Di
ciembre de 1883.—Federico Baudin.— 
El Escribano, José Aguado.

Bujalance.
Núm. 2.660.

D, Fedro Cantó y Carcia, Escribano de 
actuaciones del JutgaJo insirttetar de 
esta ciudad y su partido.
Doy fe: Que en la causs de que luü‘ 

go se hará expresión, se sneuentra la 
siguiente

BBQUlSlTGRIi

“D. José Muñoz Bocanegra, Doctor 
en Derecho Civil y Canónico y Juez 
instructor de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á todas las autoridades, así ci
viles como militares y á los individuos 
de la policía judiciali procedan á la 
busca y captura de Zenón Luque Ji
ménez, vecino de lavilladePedro Abad 
domiciliado en la calle Iglesia, de 39 
años de edad, casado, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, cara redonda, barba poblada y 
afeitado, carnes excesivas, casi obeso, 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
tela oscura con cuadros perdidos yuna 
lluvia encarnada ó morada, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido, pues asi lo 
tengo acordado en causa que contra el 
mismo estoy instruyendo por muerte 
violenta de Fernando Castilla Téllez, 
sereno de expresada villa, cuyo hecho 
tuvo lugar como á las ocho de la no
che del día 26 del actual, habiendo si
do declarado procesado y decretada la 
prisión de expresado sujeto.

Al propio tiempo se cita, llama y 
emplaza al referido Zenón Luque Ji
ménez, que no fue encoutrado en su 
domicilio, para que c<tmparezca en ía 
cárcel de este partido dentro del térmi
no de diez días, para que preste decla
ración inquisitiva y responda á los 
cargos que le resultan en la causa; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Bujalance á 23 de Diciem
bre de 1888. — José Muñoz Bocanegra. 
— El Acta a río, Pedro Cantó García.,, 
—Hay dos rúbricas.

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original, á que me remito. Y para 
que conste expido el presento que fir
mo con el V.” E.* del Sr. Juez, en Bu- 
jarinee á 28 de Diciembre de 1838, 
— V." B.“—Muño». — Pedro Cantó 
Gi-rcia.

Administración Subalterna de Hacienda 
de Posadas.

Núm. 2.539.

D. Liorenxo Arjona y Luque, Licenciado 
en Derecho Civil y Canónico y Admi
nistrador Subalterne de Hacienda de 
este partido.
Hago saber; Que transcurridos los 

plazos de cobranza voluntaria señala
dos para pagar el segando trimestre de 
lae contribuciones territorial é indus
trial de esta villa y las de Almodóvar 
del Río y Hornachuelos, he dictado 
providencia declarando incursos á loa 
morosos en el apremio de primer grado 
y recargo del 5 p ir 100; con la adver
tencia que ai en el término de tres 
días no satisfacen el principal y ra-.ar- 
gos, sa pasará al del segundo grado.

Lo que ee publica, confor.i e al ar
tículo 14 de la Instrucción, además de 
emplear los demás medios de publi
cidad.

Posadas 22 de Diciembre de 1888.— 
Lorenzo Arjona.

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTA EUFEMIA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Chiarto trimestre de ÍS87 á 1888,

CUENTA

del cuarto trimestre del año económico de 1887 í 1888, que rinde el Depositario que 
siisodóe ds las operaciones de ingresos y pagos veri/icadas en la Caja de .sw cargo 
â saber:

PRIMERA PARTE. -Cü.ENTA DE CAJA.

Pesetas

3.700,34
0.803,47A tviJl Lavo V ih V-V Uf t/flrC/vUt ^ WOVWva* VVwiVi •W'^ 8 a • • • ■ • ••■»•»»»• r

t t A 1 • ■ ■ • *. • ■ . t 8 • 9.553,81
5.67^,93

3.880,88
JxiZ/iwktfftvilw Vit r/tri> UvfAiCt UtAtt t* L^v üf frrisVO&f v U(.Vv' úeytvc* « i»«i(»t<«

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opern- 
ciones realizadas.

■ Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en o.ste trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas-

1 Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
5 Instrucción pública,.
6 Corrección publica..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación................
9 Resultas....................

10 Reourso,s legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintogros................

1.500,00

Ít 
»
It
n 

9,847,96 
93,61

2.115,03 
600,00

«

2.750,00
n
*
n 
n
n
»

2.553,47

500,00

4.260.00
Jt

Ti

»

» 
9.847'96 
2.647,08

2.615,03 
600,00

n

OiKUO................... 14.056,60 5.803,47 19.860,07

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y m- 

ral...............
4 Instrucción pública..
6 Beneficencia..............
6 Obras Públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons- 
trucción......

11 Imprevisto.^..............
12 Ampliación...............
13 Resultas....................

601,24
M

91,25
646.65

tí
13

91” 25
1,581,48

JÍ
7.294”,49

n

W

1,247,31 
»

JB 
0
»
11 
rt

2.655,61

500"00

1.270”00

1.848,56
»

91,25
646,55

91,25 
4.237,09

600,00 
7,294,49 
1.270,00

«

Data...................... 10.305,26 5.672,93 15.979,19

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 1* 
Depositaría de mi cargo, y con los documentes que en su dm se unirán a 
caenta general definitive del ejercicio.

En Santa Eufemia á .30 de Junio de 1838. Et Depositano, Patricio Luna.
Examinada la precedents cuenta, está en un todo conforme con loa asiente^ 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Santa Eufemia á 90 de Junio de 1SS8.-E1 Regidor tutervento^ Ti mió 

teo Vioque.- V.“ B.“—El Alcalde, Celestino Avila.-El Secretario, Gregú^ 
Delgado.

lUPBRnrA PEOVIHCIAL (casa so CORBO 1308110«
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